
 

  
RESOLUCION 2345/2009  
IOMA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

 
 

 
Reconoce la cobertura de elementos de provisión para 
personas discapacitadas. 
Del: 27/04/2009; Boletín Oficial 01/10/2009 

 
VISTO el expediente N° 2914-28565/08, iniciado por Dirección de Programas Específicos, 
caratulado: “Eleva propuesta sobre distintos aspectos de la Resolución N° 2442/05 a fin de 
realizar ciertas modificaciones o dictarse un acto resolutivo nuevo”, y 
CONSIDERANDO: 
Que los presentes actuados tratan sobre la propuesta elaborada por la Dirección de 
Programas Específicos relativa a la cobertura que en concepto de elementos protésicos el 
I.O.M.A. brinda a afiliados discapacitados; 
Que la normativa vigente en la materia se integra con la Resolución del Honorable 
Directorio N° 2.442/05 sobre elementos protésicos con sus cuatro Anexos, a saber: 
Nomenclador de Prótesis y Ortesis, Fichas a completar por el médico tratante, 
Procedimiento para Provisión Directa o Compra Directa, e Instructivo para las Direcciones 
Regionales y Delegaciones respectivamente; 
Que asimismo por las Resoluciones del Honorable Directorio N° 1.909/01 y 1.176/03 se 
contempla la reglamentación vigente en materia de sillas de ruedas; 
Que la Dirección de Programas Específicos propicia el dictado de un nuevo acto 
administrativo que derogue las resoluciones prealudidas y unifique la cobertura otorgada y 
el procedimiento al universo de beneficiarios en cuestión; 
Que a fojas 2/17, la Dirección iniciadora de las presentes agrega proyectos de Anexo 1, 2 y 
3 (este último en cuanto a la misma compete), restando completar puntos del Anexo 3 y 
elaborar el Anexo 4 de acuerdo con ello por parte de las áreas técnicas involucradas; 
Que a través de la Subdirección de Compras y Suministros, y por indicación de la 
Dirección General de Administración conforme consta a fojas 58, se confeccionó el listado 
completo de los elementos objeto de la propuesta con sus respectivos valores de acuerdo al 
detalle de fojas 86/91 y que conformará el Anexo 1 del acto administrativo a dictarse; 
Que a fojas 93, la Dirección General de Prestaciones presta conformidad a la propuesta en 
análisis estimando que podría brindarse curso favorable a la misma; 
Que a fojas 113 y vuelta, luce informe de la Dirección de Relaciones Jurídicas en el que 
señala que no advierte observaciones que formular desde el punto de vista de su 
competencia, no obstante correspondería que previo al tratamiento por parte del Honorable 
Directorio, se completaran los puntos faltantes del Anexo 3 y el Anexo 4, tal como fuera 
referido por el área propiciante; 
Que asimismo, agrega deberán tenerse en cuenta los alcances de la Resolución del 
Honorable Directorio N° 877/99 relativa al circuito administrativo y procedimiento para la 
compra directa de materiales protésicos; 
Que a fojas 122, obra informe de la Subdirección Compras y Suministros en el que se deja 
constancia de la elaboración del Anexo 3 de acuerdo a los lineamientos de la Resolución 
del Honorable Directorio N° 877/09 y del Anexo 4 conforme los alcances de la Resolución 
del Honorable Directorio N° 2442/05 (fojas 118/120); 
Que a fojas 123, luce nuevo informe de la Dirección de Relaciones Jurídicas en el que se 
consigna que fueron cumplimentadas las observaciones realizadas respecto de los Anexos 3 
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y 4, debiendo los presentes elevarse para su aprobación por parte del Honorable Directorio; 
Que en consecuencia de lo actuado, la Dirección de Gestión Institucional considera 
cumplidos los recaudos formales para que el Alto Cuerpo Colegiado brinde tratamiento a la 
propuesta en análisis, acompañando a tal efecto el proyecto de resolución respectivo; 
Que el Honorable Directorio en su reunión de fecha 22/04/09, según consta en Acta N° 16, 
Resolvió: Derogar las Resoluciones del Honorable Directorio N° 1.909/01, 1.176/03 y 
2.442/05; dictándose en su reemplazo un acto administrativo que reconozca la cobertura de 
los elementos de provisión para personas discapacitadas y los valores respectivos, apruebe 
las Planillas sobre el paciente que deberán completar los médicos prescriptores y auditores, 
apruebe el Procedimiento para Provisión Directa o Compra Directa de los elementos en 
cuestión y apruebe el Instructivo para las Direcciones Regionales y Delegaciones que 
conformarán los Anexos 1, 2, 3 y 4, respectivamente. Asimismo, dicho acto deberá delegar 
en el director de la Dirección de Programas Específicos la facultad de autorizar o denegar 
en forma fundada la provisión de los elementos requeridos, habilitando en tal supuesto a la 
Subdirección de Compras y Suministros a emitir la respectiva Orden de Provisión, así 
como autorizar a la referida Subdirección a iniciar las gestiones de compra ante el fracaso 
de los concursos de precios para la compra directa de elementos de provisión que se 
declarasen desiertos o que fracasen por resultar inadmisibles y/o inconvenientes las ofertas 
efectuadas;  
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7°, 
inciso g) de la Ley N° 6982 (T.O. 1987). 
Por ello, 
El Honorable Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial de la provincia de 
Buenos Aires, resuelve: 

 
Artículo 1º.- Derogar las Resoluciones del Honorable Directorio N° 1.909/01, 1.176/03 y 
2.442/05. 
Art. 2º.- Reconocer la cobertura de los elementos de provisión para personas discapacitadas 
y los valores establecidos para los mismos en el Anexo 1 que forma parte integrante de la 
presente, de acuerdo a los considerandos expuestos. 
Art. 3º.- Aprobar las Planillas 1, 2 y 3 sobre el paciente que deberán completar los médicos 
prescriptores y auditores y que como Anexo 2 forman parte integrante de la presente, 
conforme los considerandos precedentes. 
Art. 4°.- Delegar en el Director de Programas Específicos la facultad de autorizar o denegar 
en forma fundada la provisión de los elementos contenidos en el artículo 2°, atento los 
considerandos de la presente. 
Art. 5°.- Aprobar el Procedimiento para Provisión Directa o Compra Directa de los 
elementos de provisión para personas discapacitadas que como Anexo 3 forma parte de la 
presente, ello de acuerdo a los considerandos expuestos. 
Art. 6°.- Aprobar el Instructivo para las Direcciones Regionales y Delegaciones que como 
Anexo 4 integra el presente acto resolutorio, en atención a los considerandos de la presente. 
Art. 7°.- Habilitar a la Subdirección de Compras y Suministros a emitir Ordenes de 
Provisión para la provisión de los elementos contemplados en el artículo 2° en caso de 
resultar admitido el presupuesto acompañado por el afiliado solicitante de acuerdo al 
Procedimiento previsto en el artículo 5°, ello en atención a los considerandos precedentes. 
Art. 8°.- Habilitar a la Subdirección de Compras y Suministros a iniciar la gestión de 
compra contemplada en el Procedimiento previsto en el artículo 5°, en aquellos concursos 
de precios para la compra directa de los elementos incluidos en el artículo 2° por resultar 
desiertos o fracasados, de conformidad con los considerandos de la presente. 
Art. 9°.- Registrar. Comunicar a las Direcciones Generales. Por intermedio de la Dirección 
General de Regionalización a las Direcciones Regionales y Delegaciones. Direcciones del 
Instituto. Subdirección de Compras y Suministros. Subdirecciones. Publicar, dar al Boletín 
Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar. 
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Enlace a la presente resolución incluyendo texto completo de sus respectivos anexos desde 
aquí  
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